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'Año de, Ericenienqr¡'o, de tG conso,ídscÉn de
nqresrro iodependencio, y de ¡o conmemoroción de los hero,cgs boro{iss de Jvnín Y Ayocvcho"

nrsolucrén¡ oE GEREN.CIA GENERAr N" 197-2424- PS-.iyt/GG

Moyobombo, 30 de diciembre de 2024

vrsro:

El Informe N' l50l-2024-EPS-M/GGIGO de fecho 2Z de d¡ciembre de 2024,lnforme N"

406-2024-E?S-M/GG / GO lOl?O IEOS de fecho 2/ de diciembre de 2024, Y:

CON§IDERAI{DO:

Que, lo Empreso Prestodoro de Servicios de Scrneomiento de Moyobombo Sociedod
Anónimo - EPS MOYOBAMBA S.A., es uno Empreso PÚblico de occionoriodo Municipol,
que tiene por obieto lo prestoción de los serv¡cios de soneomiento en el ómbito de lo
Provincio de Moyobombo, Deportomento de Son Mortín y que se encuentro
incorporodo ol Régimen de Apoyo Tronsitorio según Resolución Ministeriol N"338-2015-

VIVIENDA, publicodo en el Diorio Oficiol El Peruc¡no con fecho l8 de diciembre de 2015;

Que. el Orgonismo Técnico de lo Administroción de los Servicios de Soneomiento
(OTASS). osume su rol de odministrodor en lo EPS MOYOBAMBA, o portir del 05 de obril
del oño 2017: en consecuencio. duronte el periodo que dure el Régimen de Apoyo
Tronsitorio, el Consejo Directivo del OTASS, const¡tuye el órgono móximo de decisión de
lo EPS Moyobombo. eierciendo los funciones y otribuciones de Junto Generol de

' Accionistos de lo EPS Moyobombo S.A.;

Que. el expediente técnico, es el coniunto de documentos de corócter técnico y/o
económico que permiten lo odecuodo ejecución de uno obro, que contiene lo
Memorio Descriptivo, los Especificoc¡ones Técn¡cos. los Plonos. los Metrodos, el
Presupuesio Bose con su Anól¡s¡s de Costos y el Cronogromo de Adquis¡ción de
Moterioles y de Ejecución de Obro. De requerir el coso, deberó de contener el Estudio
de Suelo, el Estudio Geogrófico, el Impocto Ambientol y otros Complementorios;

Que, medionte Informe No 406-2024-EPS-MIGG/GO/OIPO/EOS, de fecho 27 de
diciembre de 2024, lo Especiolisto en Obros de Soneom¡ento de lo Ofic¡no de
lngenieío. Proyectos y Obros de lo EPS MOYOBAMBA S.A., señolo que el proyecto
contemplo que los conexiones domiciliorios de oguo potoble se encuentron o uno
profundidod promedio de 0.30m por deboio del terreno noiurol, ello genero un
deterioro de lo tuberío por exposición ol exterior provocondo fugos. Por ello se
contemplo lo renovoción de I 219 conexiones domiciliorios en los sectores ontes
descritos, los cuoles contorón con sus respectivos forros de protección. Así mismo, el
deterioro de los conexiones domiciliorios. se debe ol cumpl¡m¡ento de vidq útil en
olgunos cosos y en otros debido o lo exposición prolongodo ol exterior, provocondo Io

cristolizoción de lo tuberío de conexión domiciliorio, dicho proyeclo contiene lo
siguiente estrucluro de costos y metos:

a'.'. ,::.
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OBRAS C]Y]LEs

TOTAL COSTO DTRECTO (C.D.)

GASTOS GENERALES

UTILIDAD

10.000¿ c.D

5.00o/o C.D

768,042.69

76,804.27

38,¿tO2.l3

SUBTOTAL

rGV (18%)

843,2/¡9.09
158,984.84

5?,111.705.00% c.o
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Del informe ontes señolodo, se concluye y recomiendo en oprobor vío octo resolutivo
el Expediente Técnico de lo TOARR: "RENOyACION DE CONEXONES DOMICII,AR,AS DE
AGUA POTABLE: EN ELILA,/ SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA CIUDAD DE M)Y)BAMBA,
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RESOI-UCréN D E GERENC]A GENERAL N' '] ?7 -2:A24-EPS-^ ¡GG

EN LOS SECIORES ruMBA, ALGARROBOS Y YISIA ALEGRE, DEL D/SIRIIO DE

MOYOBAAABA, PROY,NCIA MOYOBAMBA, DEPARIAMENIO SAAI MARI/N" - CUl AIO

2ó669ó2;

Que. medionle lnforme No 1501-2024-EPS-M lGGlGO, de fecho 2/ de diciembre de
2024,la Gercndo de Operocíones remite o lo Gerencio Generol el informe eloborodo
por lo Especiolisto en Obros de Soneomiento de Io Oficino de lngenierío, Proyectos y

Obros. en el cuol se solicito lo oproboción medionte octo resolufivo del Expediente
Técnico de lo IOARR: "RENOyAC/ON DE CONEXIONES DOM/CIL,ARIAS DE AGUA
POTABLE; EN EL(LAi S/STEMA DE AGUA POTABLE DE LACIUDAD DE MOYOBAMBA, EN LOS

SECTORES ruMBA, ALGARROBOS Y Y'SIA ALEGRE DEL D/SIR'IO DE MOYOBAMBA,

PROYINC/A MOYOBAMBA, DEPARIAMENIO SAN MARIIN" - CUI N. 26ó69ó2. ?OT IO

expuesto, se recomiendo remitir dicho informe o lo gerencio conespondiente poro que
se odopfen los occiones perlinentes. con el fin de proceder con lo oproboción
respectivo;

S¡endo ello osí. contondo con lo conformidod técnico de lo Oficino de lngenierío.
Proyectos y Obros, resullo necesorio oprobor el Expediente Técnico de lo IOARR:

RENOVACION DE COAIEXIOñES DOM/CIUARIAS DE AGUA POTABLE; EN ELILA/ S,SIEMA

DE AGUA POTABLE DE LA CIUDAD DE MOYOBAMBA, EN LOS SECIORES ruMBA.
ALGARROBOS Y WSIA ALEGRE DEL DISIRIIO DE MOYOBAMBA, PROVINCIA
MOYOBAMBA, DEPARIAMENIO SAN MARIINN" - CUI NO 26ó962:

Que. medionte Resolución Directorol N' 000029-2023-OTASS-DE de fecho l0 de mozo
de 2023, se designo ol seño¡'lVÁN GUSTAVO REÁIEGUI ACEDO, identificodo con DNI
N"Ol I 30920 como Gerente Generol de lo Empreso Prestodoro de Servic¡os de
Soneomiento de l\ oyobombo Soc¡edod Anónimo - EPS MOYOBAMBA S.A., en el
morco de lo Dispuesto en el TUO del Decreto Legislotivo N'I280, Ley Morco de lo
Gestión y prestoción de los Servicios de Soneomiento; y se le DELEGAN LAS FACULTADES
DE GERENTE GENERAL de lo EPS Moyobombo S.A; osí como oquellos esloblecídos en
el Estotuto Sociol de lo Entidod, inscriio en lo portido Nol1001045 de lo oficino registrol
de Moyobombo;

Con el visto de lo Gerencio de Asesorío Jurídico. Gerencio de Operociones, Gerencio
de Adminisiroción y Finonzos, y en uso de los focultodes y oiribuciones conferidos o
este despocho o trovés del Estotuto Sociol de lo empreso;

sE rEsuEwE

AmCUtO PtlmEIe APnOIA¡ el Expediente Técnico de lo TOARR: "RENOVACION DE
CONEX/ONES DOMIC,UARIAS DE AGUAPOTABLE; EN ELILAI SISIEMA DE AGUA POTABLE
DE LA CIUDAD DE MOYOBAMBA, EN LOS SECIORES ruMBA, ALGARROBOS Y WSIA
ALEGRE. DEL DISIRIIO DE MOYOBAMBA, PROV/NCIA MOYOBAMBA. DEPARIAMENIO
SAN MARflN" - CUI N" 2ó669ó2; con presupuesfo totol oscendente o S/ 1,094.345.ó3 (Un
millón novento y cuotro mil trescientos cuorento y cinco con ó3l100 soles), conforme
ol siguiente desogregodo:
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RESOLiUCIóN DE GEREhICIA GEhtER"AL N' I 97-2024-EPS-Jt4/GG

AflíCUtO SEGU!¡DO PIECISAR que lo presente resolución se expide en virtud de lo
conformidod técnico emitido por lo Oficino de Ingenierío, Proyectos y Obros (lnforme
No 40ó-2024-EPS-MIGG/GO/OIPO/EOS) y Gerencio de Operociones (lnforme N' 1501-
202+EPS-M/GG/GO).

AnkUtO IEICEIe PXECISAR que el personol técnico que hoyo intervenido en lo
eloboroción del expediente técnico es responsoble del contenido de los informes
técnicos que sustenton su oproboción; dejóndose constoncio que los enores,
omisiones o tronsgresiones técnicos del mismo que no hoyo sido posible odvertir ol
momento de 5u eloboroción. serón de responsobilidod de los especiolistos que
elobororon los informes técnicos respeclivos.

A¡XíCUIO CUA,Ife ¡Etmn el expediente moterio de lo presente o lo Oflcino de
lngenier'ro, Proyectos y Obros, o fin de que continúe con el tróm¡te conespondiente, y
lo custodio del mismo.

AÍIícUtO OUllfÍO Dl§POllER o lo Oficino de Tecnologío de to tnformoción y
Comunicociones, que procedo o publ¡cor lo presenie resolución en el Portol
lnstitucionol de lo EPS Moyobombo S.A. (

l

AÍfícUtO SEXfe ilOIItlCAR lo presente resotución o lo Gerencio de Adminiskoción y
Finonz6, Gerencio de Asesorío Juídico, Gerencio de Operociones, Oficino de
lngen¡erío. Proyectos y Obros, Oficino de Logíslico y Control potrimoniol, Of¡cino de
Desonollo y Presupuesto, Oficino de Tecnologío de lo lnformoción y Comunicociones,
y demos ¡nstoncios competentes interesodos.

NEGíSnA5E, coTUxíQUEsE. CÚTPTAIE Y ARcHívEsE

+ rll

OBRAS CIV]LES

TOTAL COSTO OTRECTO (C.D.)

GASTOS GENERALES

UTILIDAD

10.00% c.o
s.00% c.D

768,042.69

76,804.27

38,402.13

SUETOTAL

IGV (18%)

883,249.09
158,984.84

CqSTO DE
suPErf,s/ls¡o]{

52,111.70
5.000Á c,o.

7,0,;2,2§93GGITO DE OBRA

TOTAL PRES{FI,'ESTO 1,09¡1,3|5.ñ,
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